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I. PEOIOO NUM,

PED/RM/LPiSUB.125l21

2. REQ. NO. 406-481-483-519

7, Lugar de ent.oga

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE IULANCINGO

6. No. Contrato

coN/Rr\4/LP/SUB. 1 25l2r

5. Fecha de entrega

30111t2021

8. Co¡dic¡ones de pago:

8 DíAS DESPUES DE LA ENTREGA

lO. Proyecto

P062

3. Dátos del provoodor:

XOCHITL CECILIA ROSAS BARREDA

,1. Norhbre y finna de acoptac¡ón

XOCHITL CECILIA ROSAS BARREDA

L Nombre y RFC de los Soc¡os1
12. No. de registro de

provoodor 13. Noñbre dol roprcsentanto logal

XOCHITL CECILIA ROSAS BARREOA

rt¡da14. P 15. Descripc¡ón de los B¡enei 16. unidad 17. Cant¡dad ,|8. Prec¡o Uñ¡tario 19. Precio fotel

29. )1 1 Atcohol lsopropílico 99.8% Puro 1 Litro Ouimiklean PZA 1 115.00s 115.00S

29¿ 01

Endust frr E¡ectronics, Envuelto lñdividualmente. 150 toallitas
anl¡esláticas, Elimina Las Huollas Oacl¡laros, [,lanchas y

[,lanchas (14316) Color Blánco
PZA 10 250.00 2,500.00S

PZA29, 01

9 En',r HUD U§B (;, Adaptador I ype c con p!¡eno Ethemel, 4K
USB C a HDMI, VGA 1080P, carga USB C, 2 USA 3.0, lector de
táletas SO /TF. USB C a 3.5 mm. USB C Oock Porteble oara

7 700.00S 4,900.00S

21 01 Sopone North Bayou AVA1500-60¡P de piso pará Tv/l\,lonitor 1 3.750.00S 3,750.00s

21 01 Disco Duro Extemo Westem Digital WD Elements Portable
2.5". 4T8. USB. Neom ' oa.a PC

PZA 4 1,990.00s 7.S60.00S

21 01
SSD Weslem Digital WD Blue 3D NAND, 500G4, SATA lll, 2.5"

7mm WDS500G2B0A PZA 37 1.153.18S 42,667.66S

21 01
Procesádor lnlsl Corc i3-1O1Oo 3.6oghr43oghr4 Nucleol S

hilos,/ socket LGA 1200-intel 1oth generaciónr bx8070110100 PZA 1 3,700.00$ 3,700.00s

689.66s

AL:

689.66s

21, DESCUENTO:

22. SUBTOTAL: §66,282.32

23. t.V.A. ¡'r0,605.r7

1

(SETENTA Y SErS MrL OCHOCTENTOS OCHENTA y SrEfE PESoS 49t00 MN)

Vorago REGVGOol0 Regulador- 8 1000 1PZA

21, TOTAL: ¡76,887.19
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!u r*aa,ó, ,,r,, ,r rr*cErypÁRE\Fo, 42 eRTMER eARRAFo DE LA LEy DE ADoursrcroNEs, ARREr'ronurerr/os v se¡vrclg.oEL sEcToR püBlrco

Autorizáciones

27. SOLTCtfANIE TER1AIESYSE

MrFo JosE CU¡O

(*
Y¿¿

23 RECUFSOS

29 ENCARGADA N Y FINANZAS

RSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO
A AIIUEHUETÍTLA NO. 3Ol, COL. LAS PRESAS, TULAflcltlGO, HGO. R.F.c.: UTf-9$720.1E7

C.P, 13645, TEL. 112¿7{026 CORREo úw.utec-tulancingo.6du.mx
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A. Nombre del Fomato
1t

t2-ol-R1;2108i7 B. C&¡qo/Revisióñ; Fecha:

I Dttos oara los Reo¡stros (Eüdenc¡a) C. Páq¡na de

D. F€ cha de elaboraciór: E. Periodo alque se aplica:

I

il

9. No. de proced¡m¡ento

LA-g't 3066991 -E26-2021

¡

I

PZA

I

I

Hp
Cuadro de Texto
Eliminadas catorce palabras con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como de conformidad con lo establecido en el capítulo VI, Trigésimo Octavo, Fracción III, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) y que refieren a datos de: CURP, RFC, DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y DATOS BANCARIOS.



EL PRESEiTE PEDTDO ESTARa sUrErO A LOS TÉRM|NOS Y COND|C|OÍ{ES EST|PULAOAS EN tAS CLAUsUI'AS qUE A CO fi¡{UAOÓN SE ll{OlCAIf, SIENDO

NECESARIO PARA SU VAI.IOEZ I.A ACEPTAOÓI{ DEI- "PROVEEDOR", FIRMANDO DE CONFORMIDAD EN I-A CARAruLA, CUAI.QUIER CAMBIO EII LOS fÉRMII{OS
Y COT'IDICION€S OEBERAHACERSE POR ESCRITO.

1.- Efedos bgeles. Para todos los efectos legales este pedido se considerará como un contrato de Compra Venta entre la Uniuers¡dad fecñológiaá de
Tulanc¡ngo (a la que en lo sucesivo se designará como "LA UÍ{IVERSIOAO"} y "El, PROVEEOOR". o¡cho contrato 5e celebra en el íromento en que el Proveedor
acepte este Pedido, ya sea expresa o tácitamente y se re8irá por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sedor Público (federal o estatal se8ún
sea elcaso).

2.-Prec¡os Los prec¡os del presente pedido se entieflden fijos y en el lugary condic¡ones estipuladas para su entrega.

3.- Cond¡c¡ones de pa8o y áceptacióñ Salvo que 5e establezca lo contrario en este pedido, los pagos respectivos se aealizarán a través de tr¡nsferenc¡a
electrónica a la cuenta que notif¡que "EL PROVEEDOR" dentro de los 8 días náturales s¡guieñtes a la entrega de los bienes o servicios, puesta eñ marcha y
capac¡tacaón en su caso, debidameñte aceptado§ por el área solicitante y al envio de la fact!¡a electrónica al correo facturas_utec@utectulanciñ8o.edu.mx
extensión PDF y XML y dando aviro del envío al Departamento de Recursos Materiales.

4.- Anticipos En caso de existir anticipos "EL PROVEEDOR" deberá entregar una f¡an¿a por el monto total del ant¡c¡po a favor de la Univers¡dad fecnológica de
Tulanc¡ngo, el cual no podrá exceder del 30% del monto total del p€dldo, hasta ese momento será ex¡gible el pago de¡ ant¡c¡po, siempre y cuando se haya
enviado la fadura electrón¡ca resped¡va,

5.- Entregas Las entregas de b¡enes o servicios deberán efectuarse en el domic¡lio de "LA IJI{IVERSIDAD' señ¡lado en el presente pedido, a menos que se

e,pecifique algún otro lugar, la entrega se realizará en un horar¡o de 9:0O a 16rm horas. "LA L,I{IVERSIOAO" a su elección podrá aceptar entregas parc¡ales de
materiales, b¡eñes o serv¡cios en términos o plazos d¡st¡ntos a los establecidos.

6, Trasládo del ñaterial, bien o equlpo y/o servlclo las partes reconocen expresamente que en el precio establecido se encuentra incluido el costo de los

bienes o servic¡os, gastos por concepto de fletes de traslado, seSuros, man¡obras de car8a y descarga, v¡át¡cos, capacitación en su caso y todos aquellos gastos

que se requ¡eran para la entrega del equipo y/o serv¡cio adqu¡rido. "EL PROVCEDOR" efectuará el traslado de los bienes y/o seNicios, por 5u exclusiva cuenta/
bajo su responsabil¡dad del daño que pudieran sufrir los rnismos durante su trasládo.

7.- Oe la Relaclóñ Leboral Las panes reconocen que cada una de ellas actúa como un contratista independiente, no ex¡stiendo ninguna relación laboral entre el
personal de una de ellas frente a la otra y, por lo tanto, reconocen que el presente contrato no constituye asoc¡ac¡ón n¡ relación pataóñ-trabajador n¡ el

establecim¡ento de riesgo laboÉl conjunto, "EL pROVEEDOR" será responsable de ¡o5 daños y perjuic¡os que le genere a¡guno de sus trabajadores a "LA
IJI{|VERSIDAD" por reclam¿ciones o demandas laborales o por cualquiertipo de prestac¡oñes de las que marca la Ley de la materia, por lo tanto se compromete
en todo caso a sacaren paz y a salvo a "tA UNIVERSIDAD".

8.- De la Garantfa Cuando así lo requier¿ "LA Ul{lvtRslDAD", "EL PRovtEDOR" deberá otorgar garañtía de cumplimiento del 10% de¡ monto total de la

adquisición a través de f¡anza expedida por compañía auto.izada en los té.minos de la Ley Federal de lnstituciones de Fianzas o cheque certificado a favor de la

Universidad Tecñológica de Tulancingo.

9.- Pena convéncional Para el caso de que "EL PROVECDOR" no entregue los bienes y/o servic¡os solicitados a enter¿ sat¡sfacción de "tA UIIVERSIDAO" en el
plazo previsto, "LA Uf{IVERSIDAO" reteñdrá y aplicará como pena convenc¡onal el 2% sobre el precio de los baeñes y/o servic¡os pendiente de entregar por cada
día natural de at.aso que tñlnscurG desde la fecha fiiada para sll entre8a o hasta la entera s¿tisfacción de *LA U¡IVERSIDAD", independ¡entemente que podrá
optar por exig¡r elcumplimiento. Elporcentaje de la pena convencional no excedeé del10% (diez porciento) delmoñto toteldel ped¡do.

10.- Cál¡dad de los b¡enes y seruk¡os "EL PROVEEDOR" se obligá á que los bienes y/o serv¡cios que sumiñ¡stre a "LA IJI{IVERSIDAD', estarán de acuerdo y
pl¡rán aabalmente con las especificaciones técni€as proporcioñadas prev¡amente por "LA UI{IVERSIDAD", y estarán libres de cualquier defecto o vicio oculto-

11.- lnsp€c.¡ón de los bi€nes y sewk¡os. "EL PROVEEOOR" conviene que los b¡enes y/o serv¡cios que sumin¡stre estaén sujetos a inspección por parte de "LA
UI{IVERSIDAO" y no se conside.arán aceptados hasta la entera satisfacc¡ón del área solicit¿nte. "LA LrillVERSlDAD" se reserva el derecho de devolver dichos
b¡enes y/o serv¡cios s¡ no cumplen con las especaficaciones técn¡cas solicitadas por "tA U IVERS¡DAD", no ¡ncúrr¡endo en respoosabilidad alguna pór d¡cha

devolución y no tenaendo obl¡gación de pagarcantidad alguna a "EL PROVEEDOR".
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12,- Patentes y marcas. "EL PROVEEDOR" asume toda la responsabil¡dad por las violaciones que se causen en mater¡a de patentes o derechos de autor, con
respecto a los derechos, marcas y programas de cualquier naturale¿a, que se ut¡licen en el bien objeto de este pedido y conviene en responder por clalqu¡er
demanda, accióñ ojuicioque pudiera iniciarse contra "LAU IVERSIDAD" porsupuesta violac¡ón sacañdo en pa2ysalvo a "LA UÍ{IVERSIOAD" e indemni2ándola

detodo daño, costo y/o gasto en que se ¡ncurra por t¿lmotivo.

13.- Gusas de Resaisión "LA U IVERSIDAD" podrá rescindir el presente ped¡do de pleno derecho y sin ñecesidad de declaración judicial alguná eñ los siSuientes

casos: Si "EI PROVEEDOR" pretende entregar los b¡enes y/o serv¡cios con especificaciones d¡ferentes o dañado, por falta de cumpl¡miento oportuno en las

entregas de los bienes y/o setuicios, por incumplimiento con alguna de las obligaciones derivadas del presente ped¡do de las disposic¡ones contenidas en la Ley

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios delSector Públ¡co y lás demás leYes ap¡icables.

14., Ampliaa¡ón d.l contreto. Las partes están de acuerdo en que por necesidades de "LA Ut{lvER§oAD" podrá ampliarse la adquisición de bienes y/o servicios

objeto de¡ presente pedido, conforrne lo establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios delsector Público. (federal o estatal según sea el caso).

15.- TerrÍlñaclón anticipade. "tA Ul'llVERSlDAD" podrá dar porterminado este pedido en cualquier momento, cuendo ocurran razones de interés Seneral, para

lo cual "LA UNIVERSIDAD" pagará el importe de los bienes y/o servi€ios entregados.

16.- Traspaso o Cesión. Salvo el consentimiento expreso por escrito por "LA Ul{IVERSIDAD', "EL PROVE€OOR" ño podrá ceder o tr¿spasar total o parcialmente

el presente pedido y s¡ así lo h¡ciere, eltraspaso o ces¡ón de que se trate seén nulos y no produciráñ efecto legal alguno.j
17.-.,urisd¡cclón. Para lo relat¡vo a la interpretacaón, cumplimiento y ejecución del presente ped¡do "lA UI{IVERSIDAO" y "tL PROVEEDOR" se someteñ
expresamente a los tribunales federales competentes de la Cd. de México, O.F., en caso de regirse por la Ley de Adquisiciones del Estado de Hidalgo, se

someterá a la competenc¡a y jur¡sdicción de las leyes y los tr¡bunales del Estado de Hjdalgo, siendo estos lo5 del municipio de Tulancingo de Brávo Hidalgo,
renunciañdo alfuero que pudiere corresponderles por cualquiea otro domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa.




